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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
9L/PO/C-2928 Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre el cumplimiento de 
la voluntad de las personas fallecidas que tomaron la decisión de donar su cuerpo a la ciencia, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 4410, de 24/4/18).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de mayo de 2018, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7.- Preguntas orales en comisión
	 7.1.- Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre el cumplimiento de la voluntad de 
las personas fallecidas que tomaron la decisión de donar su cuerpo a la ciencia, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan José Márquez Fandiño, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Sanidad para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Se está cumpliendo la voluntad de las personas fallecidas en Canarias que tomaron la decisión de donar su 
cuerpo a la ciencia?
	 En el Parlamento de Canarias, a 24 de abril de 2018.- El diputado del Grupo Parlamentario Podemos, Juan 
José Márquez Fandiño.

9L/PO/C-2929 De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre el proyecto de ley de 
áreas industriales, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
	 (Registro de entrada núm. 4415, de 25/4/18).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de mayo de 2018, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7.- Preguntas orales en comisión
	 7.2.- De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre el proyecto de ley de áreas 
industriales, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Industria, Energía, Comercio y 
Consumo.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Astrid Pérez Batista, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 172 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de 
Industria, Energía, Comercio y Consumo: 
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Pregunta

	 ¿Cuál es el estado de tramitación del proyecto de ley de áreas industriales?
	 En el Parlamento de Canarias, a 24 de abril de 2018.- La diputada Grupo Parlamentario Popular, Astrid 
Pérez Batista.

9L/PO/C-2930 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre personas afectadas de 
fibrosis quística atendidas en el Servicio Canario de la Salud, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 4418, de 25/4/18).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de mayo de 2018, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7.- Preguntas orales en comisión
	 7.3.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre personas afectadas de fibrosis 
quística atendidas en el Servicio Canario de la Salud, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María del Río, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 172 y 
siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

	 ¿Cuántas personas afectadas de fibrosis quística están siendo atendidas, en la actualidad, en el Servicio Canario 
de la Salud?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de abril de 2018.- La diputada del Grupo Parlamentario Podemos, María 
del Río Sánchez.

9L/PO/C-2931 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre tratamientos a las personas 
afectadas de fibrosis quística en el Servicio Canario de la Salud, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 4419, de 25/4/18).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de mayo de 2018, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7.- Preguntas orales en comisión
	 7.4.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre tratamientos a las personas afectadas 
de fibrosis quística en el Servicio Canario de la Salud, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María del Río, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 172 y 
siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad para su respuesta oral en comisión:
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Pregunta

	 ¿Qué tratamientos se están aplicando a las personas afectadas de fibrosis quística en el Servicio Canario de la Salud?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de abril de 2018.- La diputada del Grupo Parlamentario Podemos, María 
del Río Sánchez.

9L/PO/C-2932 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Podemos, sobre actuaciones de evaluación 
y prevención del absentismo escolar, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
	 (Registro de entrada núm. 4499, de 26/4/18). 
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de mayo de 2018, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7.- Preguntas orales en comisión
	 7.5.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Podemos, sobre actuaciones de evaluación y 
prevención del absentismo escolar, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Manuel Marrero Morales, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en 
el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta oral en la Comisión de Educación y Universidades:

Pregunta

	 ¿Qué actuaciones de evaluación y prevención del absentismo escolar está desarrollando la Consejería de 
Educación y Universidades?
	 En el Parlamento de Canarias, a 26 de abril de 2018.- El diputado del Grupo Parlamentario Podemos, 
Manuel Marrero Morales.

9L/PO/C-2933 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Podemos, sobre la asignatura Cultura de 
Defensa, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
	 (Registro de entrada núm. 4500, de 26/4/18).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de mayo de 2018, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7.- Preguntas orales en comisión
	 7.6.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Podemos, sobre la asignatura Cultura de Defensa, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.
 

A la Mesa de la Cámara

	 D. Manuel Marrero Morales, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en 
el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta oral en la Comisión de Educación y Universidades:
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Pregunta

	 ¿Qué valoración hace de la asignatura «Cultura de Defensa» y su hipotética introducción en los centros 
educativos canarios?
	 En el Parlamento de Canarias, a 26 de abril de 2018.- El diputado del Grupo Parlamentario Podemos, 
Manuel Marrero Morales.

9L/PO/C-2934 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Podemos, sobre grado de ejecución de los 
programas de todos los organismos autónomos y demás entidades públicas en 2017, dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda.
	 (Registro de entrada núm. 4501, de 26/4/18).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de mayo de 2018, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7.- Preguntas orales en comisión
	 7.7.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Podemos, sobre grado de ejecución de los programas 
de todos los organismos autónomos y demás entidades públicas en 2017, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Manuel Marrero Morales, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en 
el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Hacienda para su respuesta oral en la Comisión de Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

	 ¿Cuál fue el grado de ejecución, durante 2017, de los programas de todos los organismos autónomos y demás 
entidades públicas?
	 En el Parlamento de Canarias, a 26 de abril de 2018.- El diputado del Grupo Parlamentario Podemos, 
Manuel Marrero Morales.

9L/PO/C-2935 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Podemos, sobre los despidos del profesorado 
interino en el periodo de verano, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
	 (Registro de entrada núm. 4502, de 26/4/18).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de mayo de 2018, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7.- Preguntas orales en comisión
	 7.8.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Podemos, sobre los despidos del profesorado interino 
en el periodo de verano, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D. Manuel Marrero Morales, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en 
el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta oral en la Comisión de Educación y Universidades:

Pregunta

	 ¿Van a continuar los despidos del profesorado interino durante el período de verano?
	 En el Parlamento de Canarias, a 26 de abril de 2018.- El diputado del Grupo Parlamentario Podemos, 
Manuel Marrero Morales.

9L/PO/C-2936 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Podemos, sobre los deberes escolares, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
	 (Registro de entrada núm. 4503, de 26/4/18).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de mayo de 2018, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7.- Preguntas orales en comisión
	 7.9.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Podemos, sobre los deberes escolares, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación y Universidades.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Manuel Marrero Morales, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en 
el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta oral en la Comisión de Educación y Universidades:

Pregunta

	 ¿Cuál es la postura de la Consejería de Educación y Universidades en relación con la cuestión de los deberes 
escolares?
	 En el Parlamento de Canarias, a 26 de abril de 2018.- El diputado del Grupo Parlamentario Podemos, 
Manuel Marrero Morales.

9L/PO/C-2937 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Podemos, sobre el aval ante el BEI tras 
la venta de las acciones de Goldman Sachs, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
	 (Registro de entrada núm. 4504, de 26/4/18).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de mayo de 2018, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7.- Preguntas orales en comisión
	 7.10.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Podemos, sobre el aval ante el BEI tras la venta de 
las acciones de Goldman Sachs, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía y Conocimiento.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Manuel Marrero Morales, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta oral en la Comisión de Economía y Conocimiento:
 

Pregunta

	 ¿En qué situación queda el aval del Gobierno de Canarias ante el BEI, tras la venta de las acciones de Goldman 
Sachs en Redexis a empresarios chinos y la decisión de Redexis de invertir los 125 millones, que caducan en 2019, 
en otras comunidades autónomas?
	 En el Parlamento de Canarias, a 26 de abril de 2018.- El diputado del Grupo Parlamentario Podemos, 
Manuel Marrero Morales.

9L/PO/C-2938 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Podemos, sobre las demandas educativas 
del CEIP Valverde y el IES Garoé respecto a las infraestructuras, dirigida a la Sra. consejera de Educación y 
Universidades.
	 (Registro de entrada núm. 4505, de 26/4/18).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de mayo de 2018, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7.- Preguntas orales en comisión
	 7.11.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Podemos, sobre las demandas educativas del CEIP 
Valverde y el IES Garoé respecto a las infraestructuras, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Manuel Marrero Morales, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en 
el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta oral en la Comisión de Educación y Universidades:

Pregunta

	 ¿Qué acciones va a plantear la Consejería de Educación y Universidades ante las demandas educativas del 
CEIP Valverde y el IES Garoé respecto a las infraestructuras de estos centros?
	 En el Parlamento de Canarias, a 26 de abril de 2018.- El diputado del Grupo Parlamentario Podemos, 
Manuel Marrero Morales.

9L/PO/C-2939 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Podemos, sobre la dotación de espacios en 
los proyectos de los nuevos centros educativos, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
	 (Registro de entrada núm. 4506, de 26/4/18).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de mayo de 2018, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7.- Preguntas orales en comisión
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	 7.12.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Podemos, sobre la dotación de espacios en los 
proyectos de los nuevos centros educativos, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Manuel Marrero Morales, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en 
el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta oral en la Comisión de Educación y Universidades:

Pregunta

	 En los proyectos de nuevos centros educativos, ¿tiene previsto la Consejería de Educación y Universidades 
la dotación de espacios tales como salón de usos múltiples, biblioteca, gimnasio, canchas cubiertas y las 
correspondientes medidas de accesibilidad?
	 En el Parlamento de Canarias, a 26 de abril de 2018.- El diputado del Grupo Parlamentario Podemos, 
Manuel Marrero Morales.

9L/PO/C-2940 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
los precios de entradas al Festival de Música de Canarias en localidades donde se ceden gratuitamente los 
recintos, dirigida al Sr. consejero de Turismo, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 4518, de 26/4/18).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de mayo de 2018, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7.- Preguntas orales en comisión
	 7.13.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre los 
precios de entradas al Festival de Música de Canarias en localidades donde se ceden gratuitamente los recintos, 
dirigida al Sr. consejero de Turismo, Cultura y Deportes.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al señor 
consejero de Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

	 ¿Ha valorado la posibilidad de abaratar precios de entradas al Festival de Música de Canarias en aquellas 
localidades o islas donde se ceden gratuitamente los recintos para las actuaciones?
	 En Canarias, a 25 de abril de 2018.- D.ª Nereida Calero Saavedra.
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9L/PO/C-2941 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la instalación de nuevos pantalanes en el muelle de El Cotillo, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y 
Transportes.
	 (Registro de entrada núm. 4519, de 26/4/18).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de mayo de 2018, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7.- Preguntas orales en comisión
	 7.14.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
instalación de nuevos pantalanes en el muelle de El Cotillo, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas y Transportes.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al señor 
consejero de Obras Públicas y Transportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

	 ¿Qué previsiones tiene con respecto a la instalación de nuevos pantalanes en el muelle de El Cotillo?
	 En Canarias, a 25 de abril de 2018.- D.ª Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/C-2942 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
los criterios de ubicación de nuevos parques eólicos y en general de infraestructuras energéticas, dirigida al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
	 (Registro de entrada núm. 4520, de 26/4/18).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de mayo de 2018, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7.- Preguntas orales en comisión
	 7.15.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre los 
criterios de ubicación de nuevos parques eólicos y en general de infraestructuras energéticas, dirigida al Sr. consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Industria, Energía, Comercio y 
Consumo.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al señor 
consejero de Economía, Industria, Economía y Conocimiento del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en 
comisión.
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Pregunta

	 ¿En qué medida se pueden actualizar los criterios de ubicación de nuevos parques eólicos, y en general de 
infraestructuras energéticas, para fomentar las ubicaciones que menor impacto paisajístico generen?
	 En Canarias, a 25 de abril de 2018.- D.ª Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/C-2943 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre el proyecto de 
puente/viaducto de Belmaco en la Villa de Mazo, dirigida al Sr. consejero de Turismo, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 4535, de 27/4/18).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de mayo de 2018, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7.- Preguntas orales en comisión
	 7.16.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre el proyecto de puente/viaducto 
de Belmaco en la Villa de Mazo, dirigida al Sr. consejero de Turismo, Cultura y Deportes.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. consejero de Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de 
Turismo, Cultura y Deportes: 

Pregunta

	 Ante las dudas surgidas en el proyecto de puente/viaducto de Belmaco en la Villa de Mazo, La Palma, ¿se han 
llevado a cabo las modificaciones que se anunciaron en enero de 2017 y, si es así, en qué plazo se llevará a cabo su 
ejecución?
	 En el Parlamento de Canarias, a 27 de abril de 2018.- La diputada Grupo Parlamentario Popular, Lorena 
Hernández Labrador.

9L/PO/C-2944 Del Sr. diputado D. Miguel Jesús Jorge Blanco, del GP Popular, sobre la obra de ampliación del 
muelle de Agaete, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.
	 (Registro de entrada núm. 4536, de 27/4/18).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de mayo de 2018, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7.- Preguntas orales en comisión
	 7.17.- Del Sr. diputado D. Miguel Jesús Jorge Blanco, del GP Popular, sobre la obra de ampliación del muelle de 
Agaete, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas y Transportes.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Miguel Jorge Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 172 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Obras Públicas y Transportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Obras Públicas y 
Transportes: 

Pregunta

	 ¿Cuál es el estado en que se encuentra la ejecución del expediente de la obra de ampliación del muelle de 
Agaete?
	 En el Parlamento de Canarias, a 27 de abril de 2018.- El diputado Grupo Parlamentario Popular, Miguel 
Jorge Blanco.
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